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Ex OÓRDOBa Pe a atas.

Un mee........................... B
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Seis mese 8............................ 18 00
Un alio38

P(I«8x ex CÓRDOBA, Pe»>las.
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Trim catre......................... 1125
Seis me,<e^. . . , . . .22 50
Unaflo. 45

Número ivelto, 38 oíntimo» de foteta, 
8e publica todos los días, excepte los domingos.

NOTA IMPORTANTS.—Inmediatamente que los Srea. Alcaldes 
y Secretaries reciban este ‘'BOLETIN,, diepoadrin que se fije 

un ejemplar es el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del nfimeio' siguiente

1 Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loa Boietine» Oficiales se han de remitir al Jeie política 
respectivo, por cuyo_conducto se pasarán á loe editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1861 ^ 
Los scores Secretarios cuidarán luyo su mas estrecha 

resposabilidad, de conservar los números de este BoleOr }. 
coleccionados para su encuademación, que deberá veril a 
caree al final de cada alio.

. Advxrtbncia. Conforme o on la condición 8,“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertari 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin «no untes 

' de su publicación abonen los interesados su importe!, á ra- 
| eón do 25 céntimos por linea ó part« de ella, y la venta de 

números sueltos á 38 céntimos.

f^ssibeia íBl llnistnis
(Gac^/d del 3 de Junio)

88. Mil. el Rey y la Reina 
Regente (Q. p. Qj y Augusta 
S®al Familia, continúan en esta 
^^rte, gin novedad en su impor
tante salad.

JEFATURA DE MINAS
Húmero 1636

Niimero del expediente 3606 

Minas
Dou Tomás Merino y Sorrés, Inge- 

oiero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba.
Hago saber: que por don Federioo 

ántenat, en representa oíd a de don 
puesto Preasr, vecino de Madrid, se 

^ prábentado en el Gobierno oivil de 

'*°* instancia, fecha 20 
^d ^^'^ *^^ 1896, solicitando se le cou- 

®® an ochenta pertenenoias para la mi
sa denominada 2.“ Vizcaína, de mine- 

® ierro, sita en el termino de Córdo- 
^®y sitio llamado “Lagar de Vacas,„ 
^®rrenosde la propiedad de don Sa- 
<f^ j^**^'^'*^ ^^''^'^° i^® Córdoba; lin- 
^úh o al N. con terrenos de la propie- 
d^ d*^^ fiicho seaor; al 0. coa terrenos 
pl 'Í’^ Miguel Moralea y dehesa de la 
^^^'^'^®» ®^ 9- 00n el Lagar de Don Vío- 
y * y ^1 H. con tierras del lagar de 
tid°^' '^^^^'^ registro le ha sido admí- 
^^® por decreto del señor Gobernador 

® 23de Mayo de 1896, salvo mejor 
^^ sobo, bajo la siguiente designación-* 
0ar‘^'^'^^^ P*^^ ponto de partida una 
Ou**^^^^ ^^'^'^’^^^'riente hecha, como de 
Cu ^®^’'° ’^^ profundidad, que se en- 

r® á naa distancia de anos veinte 
^^ ros de je e&qoína más al N. E. del 
^ Serio “Lagar de Vacas„ y en la ver- 

^^® que mira al mismo en el cerro 

conocido con el nombre da “Gerro dej 
Loi o„; desde «ate punto de partida se 
medirán con dirección ai 0, mil ocho 
cientos metros, colocando la 1.* estaca; 
de esta y en dirección al K. se medirán 
catrocientos metros colocando la 2,*; de 
esta y en dirección al E. se medirán 
dos mil y la 3,“; de esta y dirección al 
al S. ouatrocientoa y la d.*, y de esta á 
la 1." doscientos metros,con lo que que
dará cerrado el reotángnlo de ochenta 
pertenencias qoe se solioita.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto 
para que en el tármiuo de 60 dias pue
dan producir sus reolamaoionsB, con* 
forme al ait. 24 de la ley, los que se 
orean con derecho para ello.

Córdoba 26 de Mayo de 1896.—El 
Ingeniero Jefe: P. A., Antonio Maria 
Vázquez.

AYUNTAMIENTOS
CARPIO

Núm. 1600
Dou Francisco Pères Gavilán, primer Tenien

te de Alcalde y Alcalde accidental de esta 
villa.
Hago saber: que anulada por el se

ñor Administrador de Hacienda de es
ta provinoia, la subasta verificada el 
dia diez del presente mee, para el 
arriendo á venta libre de los derechos 
sobre lee especies de consumos y sus 
recargos por loe años económicos de 
1896 á 97, 97 á 98 y 98 à 97, y en oum- 

1 pliai lento á Io dispuesto por dicha bq- 
< perior autoridad, ae anuncia nueva su- 
t basta, que tendrá lugar el dia 12 del 
1 próximo mes de Junio, de diez à doce 
1 de su mañana, en cetas Casas Coneis- 

torialea, bajo el miemo tipo y condicio
nes establecido para la primera y qoe 
constan del pliego que se enouentra de 

; manifiesto en la Secretaria del Ayun- 
{ lamiente.
i Carpio 29 de Mayo de 1896.' Fran- 

cisco Pérez,

i PRIEGO 
i Húm.1601 ,
' Don Santiago Serrano Buia, Alcalde constitu- 
j cional de este ciudad.

Hago esber: que por acuerdo de la 
' Corporación municipal se saca A públi> 

ca subasta el arrendamiento del servi
cio del alumbrado público en todo el 
año económico de 1896 á 97, por el ti
po y bajo las coedioionea que constan 
en el plifge de ellas, que se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria Capí- ■ 
tnlary cuyo soto ha da tener lugar en ; 
el Salón de sesiones del Ayuntamiento 
el veinte y siete del entrante mes de ' 
Junio, de una á dos de su tarde. :

Las propoeioionea se harán por plie- < 
go a cerrados, adjudicándose el remate | 
al que ofrezca desempeñar el servicio 
por menos cantidad.

Lo que ee anuncia para que lleguen 
á conocimiento de todos.

Priego veinte y ocho de Mayo de mil 
ochocientos noventa y seis.—Santiago 
Serrano.—Por mandada de S. S.*, Juan 
de CaUava.

Núm. 1602
Hago saber: que por acuerdo de la 

Corporación municipal se saca á públi
ca subasta el arrendamiento del arbi
trio establecido sobre el matadero, car
nicería y pescadería de esta ciudad, j 
durante el año económico de 1896 á 97, i 

por el tipo y bajo las condiciones qne 
constan en el pliego de ellas, que se 
encuentra de manifiesto en la Secreta
ria Capitular, y cuyo acto ha de t^ner 
lugar por pujas á la llana en el Salón 
de sesiones del Ayuntamieuto el veinte 
y siete del entrante mes de Junio, de 
unce a doce de un mañana.

Lo que se anuncia para que llegue á 
conocimiento de todos.

Priego veinte y ocho de Mayo de mil 
ochocientos noventa y seis. - Santiago 
Serrano.—Por mandado do S. S.*, Juan 
da Callava.

Núm, 1606
Húgo saber: que por acuerdo de la 

Corporación municipal se saca á pú

blica subBsta el arrendamiento del ar
bitrio establecido sobre la Albóndiga, 
de esta ciudad, durante el año econó- 
mico de 1896 á 97, por el tipo y bajo 
laá condiciones que constan en el plie
go de ellas, que se encuentra dé maoí- 
fieste en la Secretaria Capitular, y cuyo 
acto ha de tener logat por pujas á la 
llana en el Salón de sesiones del Ayun
tamiento el veinte y siete del entrante 
mea de Junio, de doce á una de su 
tarde,

Lo que ae anoaoia para que llegue á 
coucoimiento de todos.

Priego veinte y ocho de Mayo de 
mil ochocientos noventa y seia,—San
tiago Serrano, — Por mandado de S,S.*, 
Jnan de Callava,

VILLA DEL RIO 
Núm. 1606

Don E^que Ortiz Aboín, Alcalde accidental 
presidente del Ayuntamiento conatituoio- 
nal de esta villa.

Hago saber: que por acuerdo del 
Ayuntamiento se contrata en licitación 
pública el servicio del alambrado da la 
población, por todo el inmediato ejer
cicio económico da 1896 á 97, y por el 
tipo de mil ochocientas pesetas, paga
das por mensualidades vencidas y bajo 
las condiciones que constan en el ex
pediento respectivo, que se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación, todos los días y heras há
biles.

El acto tendrá lugar á la una de la 
tardo del dia 14 do Jenio próximo, en 
el Salón bajo de las Casas Consistoria
les, en an solo remate y por el sistema 
de pujas á la llana en baja, ante una 
comisión del Ayuntamiento legalmen
te presidida, y oara interesarse en la 
licitación han de consignarse prevía- 
mente en la Dspositaría ó sobre la me
sa de la Presidencia, la cantidad de 
ciento cincuenta poseías, sin cuyo re
quisito no so oirá proposición alguna,

Lo qoe he acordado hacer público 
pare conocimiento de ouantaB personas 
qaieran interaearse en la subasta.

^Ula dei Rio à 29 de Mayo de 1896.
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—Enrique Ortie —P. 8. M., Salvador 
Muñoz.

ENCINAS REALES • . : 
Núm. 1606 |

Don Antonio González y Ramirez, Alcalde j 
cone titucional de esta villa. Í
Acordado por el Ayuntamiento de . 

mi presidencia el arrrendamiento en ; 
pública subasta del arbitrio muoicípal Í 
de pesas y medidas de uso voluntario y ' 
el de licencias para ventas eu plazas, } 
calles y vías públicas, como igualmente 
ei correspondiente á Ias rases que ea 
sacrifican eu el matadero público, cu
yas expresadas subastas para el año 
económioo próximo de 1896 á 97, debe
rán celebrarse en estas Cesas Consisto- 
riales da diez á doce de la mañana dal 
siguiente dia de trascurridos que sean 
diez, desde la inserción del presente 
edicto en el Boletín Oficial da este 
provincia, oelebrándose otro segundo 
remate á los ocho días siguientes de 
aquel para la mejora del 6 por 100 y 
después pojas á la llana, todo bajo las 
oendioionas que aparecen en los plie
gos correspondientes, los cuales se ha
llan de manifiesto en esta Secretaría 
municipal.

Y para que Hague á conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en 
dichos remates, se anuncia al público 
por medio del presente edicto.

Encinas Reales 28 de Mayo da 1896.
—El Alcalde, Antonio González.

DOS TORRES
Núm. 1607

Don Juan José Moreno Jurado, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que acordado por este 

Ayuntamiento el arriendo en subasta 
pública del servicio del alambrado en 
esta poblaoióu, se anuncia dicha su
basta, cuyo ramate tendrá lugar en es
tas Casas Consistoriales, de onoe á do
ce de la mañana del día siguiente al en 
que cumpla los diez de haberse Inser
tado este anuncio en el Boletín 0?i-
-C.'AL.

El arriendo es por el año tconómico 
de 1896 á 97.

El pliego de condiciones á que ha 
sujebarse la misma, se haPa de mani
festo en la Secretaría municipal.

Lo que se hace público para las per
sonas que deseen interesarse en dicho 
«oto.

Dos Torres 26 de Mayo de 1896.— 
Juan J. Moreno.

SAN SEBASTIAN 
DE L03 BALLESTEROS

Número 1608
Don Juan Cesáreo Parti ra. Champ antier, Al

calde consütncional de asta villa.
Hago saber: que terminados en bo

rrador los repartimientos de la riqueza 
rústica y pecuaria y el de la urbana 
que han de servír de base para la de
rrama de la contribución territorial en 
el próximo año económico de 1896 á

97, se hallan expuestos al público por ! orean justas, quedando sin efecto las 
término de diez días, contados desdé la ! qne se presenten fuera de dicho plazo, 
inserción del presente en e! Bólktin ; 
Oficial, perae que loa contribuyenfés ;
en ellos Oompreudidee puedan presen
tar las reolam aci Giles dé agravius q^e ? vi, Secretario.

Ss-fcadxsfcioa.
Náai. 1639

Córdoba 1." de Junio de 1896.—El Se'âretano, Manuel Varo.—V.* B.°: 
El Alcalde, E. Alvarez.

Fallecimientos ocurridos el día 30 de Mayo

i PARROQUIAS 
Í

SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

! Santiago 
. Idem 
’ Salvador 
Î Sa Miguel 
j Catedral 
i San Nicolas

Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra 
idem . 
Varón

Soltera 
ídem 
Casado 
Casada 
ídem 
Soltero

2 años
17 días
70 años
43
63
25

Sarampión
Palta de desarrollo
Uremia
H patitis
Encefalitis
Asfioia por suspension

5
Î DIA 31 DE MAYO

Santiago
San Nicolás

Varón 
Idem

Casado 
Soltero

57 años Hepatis aguda 
Tabes mesentérica

1 DIA l.’DE JUNIO

j San Pedro Varón
1 San Juan Hdem 
; Catedral Idem 
j Idem . .Idem 
i Idem Idem

Soltero 
Casado 
Idem 
13 Pin 
Soltero

23 días
67 años
48
30

1

Parálisis
Gripe
Ploureeia
Derrame ceroso
Falta de desarrollo

í

LUCENA
Núm. 1609

Formado el presupuesto ordinario 
de ingresos y gastos municipales res
pectivo al ejercicio económico de 18^6 
á 97, queda expuesto al público en la 
Secretaria mu moi pal, por término de 
quince días, contados desde el de la fe
cha, para que durante dicho plazo pue
da ser examinado por loe vecinos que 
lo tengan por conveniente, á ñu de que 
formulen las reclamaciones que esti- 
timen oportunas.

Lacena 29 de Mayo de 1896. -El 
Marqués de Campo de Aras.

DOÑA MENCIA
Núm. 1611

Don Caliste de Varga López, Alcalde oonstí- 
tncional de esta villa.
Hago saber: que terminada en 1 orra 

dor la matrícula del subsidio industrial 
y de comercio de esta villa, para el 
ejercicio económico de 1896 á 97, que
da de manifiesto al público en la Sacre 
taris de este Ayuntamiento, por espa
cio de diez días, contados desde ei si- * 
guiente al de la fecha del Boletín 
Oficial de la provincia en que aparez
ca inserto el presente edicto, con el fin

Stiu Sebastián de loa Ballesteros 26 
de Mayo de 1896. — Juan Cesáreo Par
tira.- F. S. M., Anditos Márquez y Ko-

Siarxid-ad.

de que dorante el alodído plazo pueda 
ser examinado y adocir las reoíamaoio' 
nea que contra la misma se jQZgnen 
procedentes.

Lo que Sé hace público por medio del 
presente para oonooimiento de las per
sonas en la misma interesadas.

Doña Mencia 30 de Mayo de 1896.— 
Caliato de Vargas López. — P. S. M., 
Francisco Barea,

COMISARIA DE GUERRA
DE CORDOBA

Número 1616

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS

NOTA de precios de los artículos com
prados en esta factoría durante el 

mes de la fecha.

ARTÍCULOS
PEK0I03.

Fta. Cte.

Leña de jaras: (quintal mé
trico) £..........................

Cebada; (idem idem) à. . . 
Faja para pienso: (ídem id.) &

3
24

3

60
90
86

Córdoba 31 de Mayo de 1896.—El 
Administrador, Miguel 3. Contador-"^ 
V.* B.": El Comisario de Guerra L- 
tetyputor, Luis Muñoz,

FACTORÍA DE UTENSILIOS
NOTA de precios de los artículos com* 

prados en esta factoría durante 0Í 
mes de la fecha,

pnecios
ARTICULOS -

Pts. C»

Aceite de 2.*; (litro) á . . ^^ 
Petróleo; (idem) á .... ®^
Carbón vegetal: (quintal mé

trico) á.1150
Jabón: (el kilogramo) á. , .
Leña de olivo: (quintal mé

trico) á. . ^
Córdoba 31 de Mayo de 1898-—® 

Administrador, Miguel 3. Contador.-' 
V,® B.*: El Comisario de Gnerra I®' 
terventor, Luis Muñoz.

Núm. 1610

Factoría de Subsistencias

Se convoca á concurso de postor®® 
para el dia 8 del actual, á las once d® 
la mañana, para la adquisición da 1®® 
artículos siguientes:

Artículos y oonJioiones de cada uno
Cebada; buena, granada y licúP*®' 

sin tierra, piedras, pajas, ni seuai'*®^ 
extrañas, sin humedad ni mal olor a^ 
gnuo; en cuanto al peso, ha de tener 
que en esta localidad tenga la conçût 
da por de 1.‘ ciase.

Será desechada toda oferta qcó ®® 
reúna Ias condiciones expresadas] P*’'* 
lo CURÍ ae presentarán muestras pofl®® 
postores, siendo árbitros los qn® ®®® 
criben para juzgar en el acto sobra 
aceptación de las proposiciones) aU® 
que medie eseaoramiento de peritos-

Córdoba 2 de Junio de 1896- '* 
El Administrador,Miguel 3. Oont®*^^^' 
—V.“ B.“; El Comisario de Guerra 
terventor, Luís Muñoz.

Núm. 1641
Factoría de Utensiuos

Se convoca á concurso de postor®® 
para el dia 8 del aotual, á las ono® ®® 
la mañana, para la adquisición dei 
artículos siguientes:
Artículos y condiciones de cada 009

Aceite; de 2.* bueno y claro.
Petróleo: de 1.* clase.
Carbón vegetal: de canutillo, troñO® 

ó cepa de encina, de buena oalid® ’ 
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Leña; deolivoy completamente se®®"
Será desechada toda oferta qt*® ^^ 

reuna las condicionas eipresadaiít P®^ 
ra lo cual se presentarán muestras p^^ 
los postores, siendo árbitros loa q 
suscriben para juzgar en el acto s® 
la aceptación de las preposición eSj **** 
que medie asesoramiento de perito®-

Córdoba 2 de Junio de 1896-' 
El Administrador, Miguel S. Contad® 
—V.® B.**: El Comisario de Guerra *^ 
terventor, Luis Muñoz.
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JUZGADOS
MONTORO

Núm. 1540
Don Mannel Pólo y Pérez, Jnez de ifitruc- 

cién de este ciudad y su partido.
H-go saber: qae en este Juzgado de 

mi cargo y Esoribania que despacha el 
actoario se signen diügenoiaa de apre
mio contra Joan Dios Heredia, para 
hacer efectivas las coetas á que ha sido 
condenó do en causa qne sa le ha segui
do por hurto, en loa cuales por provi- 
denoia de hoy he mandado sacar á pú
blica subasta, por segonda ves y con 
la rebaja del veinte y cinco por ciento 
de su tasación, las ánoas que se expre
sarán, habiéndose señalado para so re
mate la audiencia ordinaria del día 
diez y seis de Junio venidero^ á las 
diez de su mañana.

FINCAS
Una haza de tierra calma 

en ia dehesa de Gnadatin, del 
término de Villafranca, con 
dos fanegas de cnerda, que 
lindan por Norte Manuel Ca* 
bajero Requena; por Sur el 
arroyo de Valdeoorchcs; por 
Levante Pedro Rivera Gar
cía, y por Poniente Francisco 
Zamorano Cárdenas, la que 
ha sido retasada, deducido el 
capital del censo que sobre 
elía pesa, en trescientas se
tenta y cinco pesetas 375

Una mitad prohíndivisa de 
nna casa, que el todo radica en 
Is calle Pozoafaers, de Villa- 
írauüa. señalada eon ai núme
ro tres, que linda por la de
recha entrando Magdalena 
Mendez Heredia; por la iz
quierda Diego Albarez Gon
zález, y por Ea espalda la pa
red divisoria de ambas casas, 
y ha sido retasada an trescien
tas noventa y cinco pesetas 
sesenta céntimos 396 60

CONDICIONES
1 ." Que para Lomar parte en la su

basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó 
en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos ai 
diez por ciento efectivo de Ia que sirve 
de tipo, sin cayo requisito no serán 
admitidos.

2 .* Que no se admitirán posturas 
qne no cubran las dos terceras partes 
del tipo fijado.

3 ." Y que por ahora no se ha anpli- 
do te falta de títulos de propiedad.

Dado en Montoro á veinte y uno de 
Mayo de mil ochooientca noventa y 
seis.- Manuel Pólo y Pérez.—El ao 
taario, Pedro de la Vega.

PRIEGO 
Núm. 1644

Don Padro Rico y Orduña, Juez de instruc- 
cién de este ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y en 

nombra de S. M, la Reina (q. D. g.), 
exhorto, requiero, pido y encargo á 
todas las autoridades de la nación, pro
cedan á la busca y remisión á esta car 
cel en concepto de preso, del procesa
do Juan Vega, cayo segundo apellido 
y demás oirounetaociaa asi corno sn pa

radero ee ignoran, pues así lo tengo 
acordado en caosa -que se instruye en 
sn contra por el delito de hurto de nna 
capa.

Y para que se persone dicho prooe- 
sado en la Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Acequia, de esta ciudad, 
é prestar irquieitiva y responder de los 
cargos que le resultan en dicha causa, 
se le conde el término de quince dias, 
contados desde le inseroirtn de la pre
sente en la Gaceta de Madrid; bajo 
apercibimiento de que si no comparece 
dentro de dicho termino será declara
do rebelde y le parará o! perjuicio á 
que hubiere logar.

Dada en Priego de Córdoba á vein
te de Mayo de mil ochocientos noventa 
y seis.—Pedio Rico.—Por mandado 
de S. S *. Francisco del Puerto.

MONTILLA
Núm, IMG

Don Diogo Medina Garcia, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
•Por el presente hago saber: qne en 

el ramo de embargo referente á causa 
que en este Juzgado se siguió contra 
Francisoo Zafra Salido por estafa, he 
acordado sacar á páblioa subasta en 
venta la finca siguiente:

Una suerte de olivar al sitio de la 
Fuente del Caño, da este término, de 
cabida de ochenta y seis áreas y seten 
ta y dos cetiáreas, equivalentes á nna 
fanega y cinco celemines, con ciento 
cinco olivos, que linda al Norte con olí 
vos de don Antonio Aguilar Navarro; 
al Este otros de Miguel Herrador, y al 
Sur y Oeste con igual plantío de Fran
cisco Rubio, valorada en sateoieutas 
ochenta y siete pesetas cincuenta cén
timos.

Para cuyo acto se ha señalado el día 
veinte y dos de Junio próximo, á las 
diez de su mañana, que tendrá lugar 
en la Audiencia de este Juzgado, sita 
calle jPuerta de Aguilar, edificio del 
Ayiintamiento,i

ADVERTENCIAS
1 .* Que no se admitirán posturas 

que no cubran las dos terceras partes 
del precio tipo de la subasta.

2 ." Que para hacer proposición hay 
que consignar una cantidad igual cuan
do menos ai diez por ciento de citado 
tipo.

Que dicha finca no tiene titules, tos 
que habrán de suplirse á costa del pro
cesado por expediente posesorio y 
que se encuentra dicha finca amillara
da à favor del Zafra Salido.

Y para notoriedad del público se fija 
el presente y otros de igual tenor.

Montilla á veinte y cinco de Mayo 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
Diego Medina García.—El actuario, 
Francisco Morales y Berniel.

HINOJOSA
Núm. 1647

Den José Muñoz Bocanegra, Doctor en de
recho Civil y Canónico y Juez de instruc
ción de este partido.
Hago Saber: que en las diligencias 

que se siguen en este Jozgado para ha
cer efectivas las costas deven guadas 
en la Superioridad, en el rollo de los 
autos ejecutivos á inatancia de María 
Antonia Hidalgo Murillo y otra, contra ' 

Matías Zamorano Monterrosa, se saca 
á segundo subasta, por término de 
veite días, y por el tipo de so tasación, 
con la baja del veinte y cinco por cien* 
to, la finca siguiente:

Una casa numerada con el cinco, ca 
líe Santiago de Belmez, propia de la 
María Antonia Hidalgo Murillo, está 
formada de tres habitaciones, cocina y 
corral; linda por la derecha entrando 
con otra de José Cobo, entes de Anto
nio Romero; por la izquierda con la de 
María de la 0 Casado, antes de don Joan 
Gordillo, y por la espalda con casa hoy 
de Isabel Martínez Arellano, antea de 
Manuel Martínez Cáceres, mide de fa 
ohada diez metros y de fondo veinte y 
cinco, ó sea una estenoión superficial 
de doscientosouarenta y cuatro metros, 
tasada en dos mil pesetas.

Los títulos de propiedad estarán de 
manifieste en la Escribanía del actua
rio, para que puedan examinarlos los 
qua quieren tomar parte en la subasta, 
previniéndose que los licitadores de
berán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho à exigir algunos otros.

No se admitirán posturas que no cu 
bren las dos terceras partee del avalúo 
de la finca; edvictiéndose que para to
rnar parte en la subasta deberán los li 
oitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado ó en el estableci
miento dautinado al efecto, una canti' 
dad igual por lo menos ftl diez por cien
to efectivo del valor del predio que se 
subasta.

Cuya diligencia tendrá lugar el día 
diez y seis de! próximo Junio, á las 
once de so mañana, en la Audiauoia 
de este Juzgado.

Dado en Hinojosa del Duque á vein 
te y dos de Mayo de mil ochocíentus 
noventa y seis.—José Muñoz Becane- 
gra,—El actuario, Andres Angel,

MADRID
Número 1641

BDIOTO

Por el presente qne se formaliza en 
virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia fiel distrito de la 
Inclusa, en esta capital, se a.ianoia la 
venta en sobaste pública de las si
guientes fincas, sitas en término de la 
ciodad de Córdoba y jurisdicción de la 
soprimida villa de Torres-Cabrera.

Ptas. Ots.

1 .» La llamada “Las 30, 
las 40 y las 60,» que com
ponen 120 fanegas, y está 
tasada en 67869 73

2 .“ Parte del cortijo lla
mado de Mal Abrigo, com
puesta de 4 fanegas de so
to; su valor 2266 30

3 .“ La Huerta Vieja de 
Torres-Cabrera, de 13 fane
gas y 6 celemines, tesada 
en 761502

4 .' La Haza de loa Me
lonares y de “Las Diez,,, 
que forman un solo predio 
de 20 fanegas y 11 celemi
nes; su valor 11846 64

6 .“ Y una casa de labor 
y recreo, enclavada en las 
anteriores, tasada en 17000

En total todas ellas 106406 69

Se subastan en conjunto y bajo 1^® 
condiciones siguientes: Oonsiguaciio 
previa de la décima del avalúo total 
para poder tornar parte en la aubaataí 
no admitirse postura inferior á tos dos 
tercios del mismo avalúo; poderse ve
rificar el remate á calidad de cederá 
un tercero; existir títulos de propied9*i 
sin derecho por tanto á exigir otros el 
qu'' resulte rematante; oelebrarsa si' 
basta simultánea en la ciudad de Cór
doba y en la de Madrid, ente loe rs®' 
peotivos Jueces, pero este último setá 
únicamente el que la apruebe y ent® 
el cual consignará el rematante el p>®’ 
cío total; tendrá lugar segunda subie'* 
también en Madrid, caso de hacéis® 
proposiciones ¡guales en ambos pe“ 
tos. Y por último, la simultánea ee oe 
lebrará en las Audiencias de ambo® 
Juzgados el día treinta de Junio próo' 
simo, á las dos de la tarde, hasta oui® 
acto, y en los dias y horas hábiles, f3 
oilitarán los actuarios cuantos anteo®' 
denies obren en so poder y puedan m 
teresar á los licitadores. ,

Madrid 26 de Mayo de 1896*-® 
actuario, Flaviano Uldarico de la To* 
rre. — V.® B.“: El Juez de primera ¡0®' 
tauoia, Luis Rodríguez Ulloa.

ADVERTENCIA
A petición de parte se hace const®® 

que lus fincas cuya subasta se anuuois 
en el edicto precedente, son da la P®*’ 
piedad de la excelentísima señoift ^^ 
quesa de Almodóvar del Valle.

Sección de anuncios

La matrícula ín* 
dustrial, la lista co* 
bratoria y el padrón 
industrial, se hallan 
de venta en la im" 
prenta del DIARIA 
DE CORDOBA, L»' 
trades 18.
Lis rÉtüD® 

de la riqueza rústi
ca y urbana, su lis* 
ta cobratoria y esta
dos correspondiente^ 
á este formulario, se 
hallan de venta en 
la imprenta del ‘'Diæ 
rio de Córdoba.,,

Los pedidos se r^' 
miten à vuelta de ca
rreo____________
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